
./.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.00/30
20 de enero de 2000

(00-0237)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Oficina Federal de Asuntos Policiales, Policía Federal Suiza,
Berna          
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Departamento Federal de Asuntos Económicos Exteriores (seco), Berna           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):

Explosivos de uso civil:

- explosivos de gran potencia;
- cuerdas detonantes y mechas de seguridad;
- detonadores y conectores.

Dispositivos pirotécnicos de uso civil.          

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Ordenanza sobre las
sustancias explosivas (Ordenanza sobre explosivos)

6. Descripción del contenido:  Explosivos de uso civil;  normas sobre las prescripciones
relativas a la seguridad en el trabajo;  normas sobre la fabricación de explosivos, mechas de
seguridad y cuerdas detonantes;  reglamentos técnicos de la legislación de la Comunidad
Europea (Directiva 93/15/CEE);  material pirotécnico:  normas sobre las prescripciones
relativas a la manipulación y la seguridad en el trabajo.           

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Explosivos de uso civil;  transposición a la legislación nacional del Convenio sobre la
marcación de explosivos plásticos para los fines de detección, de 1º de marzo de 1991;
prescripciones especiales de marcado a efectos de investigación criminal;  seguridad en el
trabajo.  Dispositivos pirotécnicos:  seguridad pública;  seguridad en el trabajo.           

8. Documentos pertinentes:  Ley federal de explosivos (Ley de explosivos; SR 941.41)
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9. Fecha propuesta de adopción:  Julio de 2000

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de agosto de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  16 de marzo de 2000          

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


